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Nliisíerio de Obras M i m 
D I I W Í Ó Q Geoeral de Obras HiUráulicas 

Sección de Concesiones Asuntos Generales 

NEGOCIADO DE CONCESIONES 
«Visto el expediente incoado a ins

tancia de D. Valent ín F e r n á n d e z 
Pr ie ío , solicitando un aprovecha
miento h id r áu l i co de 1,000 litros de 
agua por segundo, derivados del r ío 
Si l , en t é rminos de Cabrillanes, pro
vincia de León, con destino a pro
ducc ión dé energía eléctrica. 

• R E S U L T A N D O que abrierto el 
concurso de proyectos en el Boletín 
Oficial del Estado, del día 29 de Ju
nio de 1941 y en el de la Prov inc ia 
de fecha 4 de Ju l io del mismo año , 
que dió por resultado la presenta
ción de dos: uno del peticionario 
suscrito por el Ingeniero de Cami
nos D. Carlos Sánchez del Río y otro 
de D : E m i l i o Alvarez Alvarez, pres
bítero, firmado por el mismo. A los 
dos proyectos mencionados se acom
paña instancias suscritas por los pe
ticionarios dirigidas al Excelent ís i 
mo Sr. Ministro de Obras P ú b l i c a s y 
Jefe de la División Hid ráu l i ca soli
citando se dé curso a sus respectivos 
proyectos; D . E m i l i o Alvarez A l v a 
rez recaba a d e m á s la impos ic ión de 
las servidumbres de acueducto ne
cesarias sobre terrenos comunales 
afectádos y la conces ión de los 
de dominio púb l ico imprescindibles 
para la obra. 

R E S U L T A N D O que con fecha 22 
de Octubre de 1941 y con arreglo al 
art ículo 15 del Real Decreto Ley de 
1 de Enero de 1927, fué requerido 
t V E m i l i o Alvarez Alvarez por el In

geniero Jefe de la División para que 
en el plazo de diez «días añad ie r e la 
d o c u m e n t a c i ó n necesaria para com
pletar la por él ya presentada^ insu
ficiente con arreglo a las disposicio
nes que rigen sobre la materia. 

R E S U L T A N D O que transcurrido 
dicho plazo no fué aportada la do
c u m e n t a c i ó n solicitada, por lo que 
se dió por desistido de su petición, 
según dispone el mismo ar t ícu lo del 
Real Decreto-Ley mencionado. 

R E S U L T A N D O que abierta infor
mac ión públ ica del mismo proyecto 
subsistente en el concurso, en el BO
LETÍN OFICIAL de la Provinc ia de 18 
de Diciembre de 1941 y expuesto du
rante el plazo reglamentario en el 
tab lón de edictos del Ayuntamiento 
de CaforiHanes, sin haberse presenta
do rec lamac ión alguna. 

R E S U L T A N D O que practicada la 
informac ión públ ica , por el ingenie
ro encargado pudo comprobarse que 
los datos contenidos en el proyecto 
coinciden sensiblemente con él terre
no, lo que consta en el acta unida al 
expediente. 

R E S U L T A N D O que los informes 
emitidos por el Ingeniero encargado, 
el Ingeniero Jefe de la División y la 
Abogacía del Estado de la Provincja 
son favorables a la conces ión del 
aprovechamiento. 

C O N S I D E R A N D O que el expe
diente está bien tramitado con arre
glo a las disposiciones vigentes. 

C O N S I D E R A N D O que no ha ha
bido reclamaciones y que todos los 
informes son favorables al otorga
miento de la conces ión . 

C O N S I D E R A N D O que por ser el 
aprovechamiento superior a 50 H . P . 
e inferior a 5.000 corresponde resol
ver a la Direcc ión General de Obras 
Hidráu l icas , 

E S T A D I R E C C I O N G E N E R A L ha 
resuelto acceder a lo solicitado con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

1. a Se autoriza a D. Valent ín Fer
nández Prieto para derivar m i l litros 
de agua por segundo del río S i l en 
aguas medias y todo el caudal cuan
do lleve menos de esta cantidad, en 
t é rminos de Vega de Viejos, Ayunta
miento de Cabrillanes (León), con 
destino a p r o d u c c i ó n de energía 
eléctr ica. 

2. a E l concesionario no pod rá de
rivar m á s caudal que el seña lado en 
la cond ic ión anterior, n i distraer las 
aguas en todo su recorrido hasta su 
incorporac ión al río S i l , para n i n g ú n 
otro servicit) que el de p r o d u c c i ó n 
de energía eléctr ica que se le conce
de. Estas agüas se rán devueltas a l 
cauce en el mayor grado de pureza 

j y clarif icación, a cuyos efectos el 
concesionario t end rá présente • las 
condiciones generales a que se con
trae el a r t í cu lo 5.° del Reglamento 
de Enturbiamiento de Aguas P ú b l i 
cas de 16 de Noviembre de 1900. 

3. a Las obras se l levarán a cabo 
con arreglo al proyecto que sirvió 
dé base al expediente, suscrito en 
Oviedo el 20 de Ju l io de 1941 por el 
Ingeniero de Caminos, /Canales y 
Puertos D . Carlos Sánchez del Río y 
Pisón, en todo cuanto no se oponga 
a las prescripciones que se imponen. 

4. a L a Admin i s t r ac ión no respon
de 'de que en cualquifer .época del 
a ñ o el río lleve un caudal inferior a l 
concedido. Deberá darse a lás aguas 
entrada por salida y queda p roh ib i 
do alterar su compos ic ión y pureza. 

5. a E l desnivel que se concede 
derecho a uti l izar es de cuarenta y 
ocho metros y treinta y siete cent í 
metros (48,37 m.), desde la corona
ción de la presa, cuya referencia se 
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cons igna rá en el reconocimienlo 11-
nal de las obras. 

(j.a Se otorga esta conces ión por 
el plazo de 75 años , contados a par
tir de la fecha eij que se autorice su 
explo tac ión total o parcial, pasado 
el cual rever t i rá al Estado libre de 
cargas, como precep túa el Real De
creto de 10 de Noviembre de 1922, a 
cuyas prescripciones queda sujeta, 
así como a la Real Orden de 7 de 
Ju l io de 1921 y Real Decreto de 14 de 
Junio del mismo año . 

7. a Queda sujeta esta conces ión a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la Industria Nacional , Con
trato y Accidentes.del Trabajo, y de
m á s de carác ter social. 

8. a Las obras e m p e z a r á n en el 
plazo de cuatro meses, a partir de la 
fecha de pub l i cac ión de la conces ión 
en el Boletín Oficial del Estado y de
be rán quedar terminadas a los dos 
años , a partir de la misma fecha. 

9.a E l concesionario queda obl i 
gado a cumpl i r , tanto en. la cons
t rucc ión como en le explotación del 
aprovechamiento, las disposiciones 
dé la Ley de Pesca F l u v i a l para la 
conse rvac ión de las especies. 

10. L a Admin i s t r ac ión se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los vo lúmenes de agua que sean ne
cesarios para la ejecución de las 
obras públ icas , en la forma que esti
me más conveniente, pero sin perju
dicar a las obras de la conces ión, n i 
la exp lo tac ión del aprovechamiento. 

11. L a inspección y vigilancia de 
las obras, ¡yj ejercerá por b División 
H id ráu l i ca del Norte de España , a 
quien deberá dar cuenta el conce
sionario del comienzo de las mis
mas, siendo-de cuenta del mis ni o 
todos los gastos que se originen. 

A la t e rminac ión de las obras, y 
previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento, le
vantando acta, en la cual se h a r á 
constar el cumplimiento de las con
diciones d^ la conces ión, cons ignán
dose en ella los nombres de los pro
ductores españoles que hayan su
ministrado los materiales y ma
quinaria empleados, no pudiendo 
comenzar la explotac ión del aprove
chamiento en tanto dicha acta no 
sea aprobada por la Superioridad. 
T a m b i é n se p rocederá a referir el 
nivel de la presa a ú n a marca fija e 
invariable situada en el terreno fue
ra de la zona b a ñ a d a por las aguas, 
haciendo constar en el acta el des
nivel existente. 

12. Queda .sujeta esta conces ión 
al pago del canon que el día de ma
ñ a n a pudiera establecerse por la D i 
vis ión Hid ráu l i ca del Norte de Espa
ña , con motivo de las obras de>re
gu lac ión de la corriente del r ío reali
zadas por el Estado.' 

13. L a conservac ión de las obras 
y ia explotac ión del aprovechamien
to, se efectuará bajo la inspecc ión y 
vigi lancia de la División Hidráu l i ca 

del Norte de España , siendo de cuen
ta del concesionario todos los gastos 
inherentes a dicha inspección y v i 
gilancia. 

14. No deberá efectuarse ninguna 
clase de obra en el aprovechamien
to sin dar previamente cuenta de los 
trabajos/que se hayan de realizar, 
aun cuando no se altere ninguna de 
sus caracter ís t icas . 

Todos los cambios de artefactos o 
maquinaria deberá avisarse un mes 
antes de efectuarlos, siendo obliga
ción el previo aviso a ú n en el caso 
de simple sust i tución de cualquiera 
m á q u i n a o artefacto inutil izado por 
otro igual, y siempre se h a b r á n de 
declarar todas las caracter ís t icas de l 
que se trata de instalar, su proce
dencia y nombre del productor. 

15. Se otorga esta concesión sal
vo el derecho de propiedad, sin per
juic io de tercero y con la obl igación 
de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidum
bres existentes. 

16. E l concesionario queda obli
gado a disponer las instalaciones de 
aforos que en su caso precep túa la 
Orden Ministerial de 10 de Octubre 
de 1941 {Boletín Oficial del Estado del 
día 17). 

17. E l depósi to constituido que
d a r á c ó m o fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones 
y será devuelto uña vez aprobada 
por la Superioridad el acta de reco
nocimiento final de las obras. 

18. Se concede la o c u p a c i ó n de 
los terrenos de dominio púb l ico ne
cesarios para las obras. E n cuanto a 
las servidumbres legales p o d r á n ser 
decretadas por la Autor idad compe
tente, una vez publicada la conce
sión. 

19. Caduca rá esta concesión por 
incumplimiento por parte del conce
sionario de cualquiera de estas con
diciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, dec la rán
dose aquél la según los t r ámi tes se
ñ a l a d o s en la Ley y Reglamento de 
Obras Púb l i cas . • 

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mit ido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la" vigente Ley del T imbre 
que queda unida al expediente, lo 
cotimnico a V. S. para su conoci
miento, el del interesado y d e m á s 
efectos, con pub l i cac ión en el BOLE 
TIN OFICIAL de la Provincia.—Dios 
guarde a V . S. muchos años.— M a 
drid, 24 de Noviembre de 1943.—El 
Director General.—Francisco Garc ía 
de Sala.—Rubricado. —Sr. Ingeniero 
Jefe de la División Hidráu l ica del 
Norte de España .» .—Es copia: E l In
geniero Jefe, José González Valdés . 

4139 N ú m . 696.-277,00 ptas. 
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Gobierno civil 
de la provincia de León 

» • • , • 

J e r w i o provincial de Ganadería 
CIRCULAR NÚM. 176 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el mal rojo 
en el t é r m i n o munic ipal de V i l l a -
m o n t á n de la Valduerna, cuya exis
tencia fué declarada oficialmente 
con fecha 16 de Agosto de 1943. 

L o que se publica en este per iód i 
co oficial,para general conocimiento 

León, 13 de Diciembre de 1943. 

4187 
E l Cobernador civil . 

I 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

GO, Ingeniero /efe del Distrito M i 
nero de León. 
Há^go saber: Que por D. Wences

lao Orejas Ramón; vecino de Corti-
guera (Ponferradaj, se ha presenta
do en el Gobierno c i v i l de esta pro
vincia en el día 21 del mes de Octu
bre, a las once horas quince minu
tos, una solicitud de registro pidien
do 20 pertenencias para la mina de 
arjtracita l lamada Delia Tercera, sita 
en el Ayuntamiento de Torre del 
Bierzo. 

Hace la des ignación de las cita
das 20 pertenencias en la^forma si
guiente: 

Gon arreglo aT Norte verdadero, se 
t o m a r á como punto de partida la 
estaca núrhéro tres, en el ángu lo 
Suroeste de la mina propiedad del 
denunciante, expediente n ú m . 9.731, 
denominada Delta; desde dicho pun" 
to de partida y en d i recc ión O., «e 
med i r án 200 metros y se p o n d r á la 
1. a estaca; de l,a a 2.a y en d i recc ión 
Norte, se m e d i r á n 800 metros; de 
2. a a 3,a en d i recc ión E . , se med i r án 
400 metros; de 3.a a 4.a en d i r recc ión 
Sur, 200 metros; de 4.a a 5,a en d i 
rección O. , 200 metros, y de 5.a a 
punto de partida se m e d i r á n al Sur 
600 metros, quedando así cerrado el 
per ímet ro de las 20 pertenencias so
licitadas. _ -

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solici tud por Deere-, 
to del Sr: Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solici tud en el 
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BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R: O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.632 
León, 30 de Octubre de 1943.— 

Celso R. Arango. 
3438 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Belarmi-

no F e r n á n d e z Fe rnández , vecino de 
Torre del Bierzo, se ha presentado 
en el Gobierno c iv i l de esta provin
cia en el día 21 delmes de Octubre, 
a las diez horas, una solicitud de re
gistro pidiendo 40 pertenencias para 
la mina de antracita l lamada Ange
lines, sita en el t é rmino de Monteale-
gre, Ayuntamiento de Vil lagatón. 

.Hace la des ignación de las cita
das 40 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el molino de las Quintas, que se ha
l la enclavado en el Valle de las 
Quintas; desde dicho molino y en 
di recc ión Oeste, se m e d i r á n 300 me
tros y se colocará la 1.a estaca, y 
desde esta 1.a y en di rección Sur, se 
m e d i r á n 500 metros y se co locará 
la 2.a, y desde ésta y en d i recc ión 
Este, se m e d i r á n 800 métros y se cla
vará la 3.a, y desde ésta y en^iirec-
ción Norte, se m e d i r á n 500 metros 
y se c lavará la 4.a, y desde ésta y en 
di rección Oeste, se m e d i r á n 500 me
tros, llegando al punto de partida, 
quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las 40 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado qué tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
<ie tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
Publ icac ión de la solicitud en el 
fioLETiN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.631. 
León, 30 de Octubre de 1943.-Cel-

R. Arango. 
3437 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. César Ma

teo Castañón, vecino de Gijón, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia en el día 14 del mes 
de Septiembre, a las once horas, urfe 
solicitud d|! registro pidiendo 12 per
tenencias para la mina de carbonato 
de cal l lamada Pintada, sita en tér
mino de Piedrafita, Ayuntamiento 
de Cármenes . 

Hace la des ignación d é l a s cita
das 12 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
e\ poste k i lomét r ico n ú m e r o 52 de 
la carretera de León a Callanzo y 
desde este punto de partida se medí 
r án 1.000 metros al Norte y se coló 
ca rá una estaca auxil iar; de ésta 200 
metros al Este, la 1.a; desde ésta al 
Norte 300 metros, la 2.a; desde ésta 
al Oeste 400 metros, la 3.a; desde ésta 
300 metros al Sur, la 4.a; de ésta con 
200 metros al Este, se l legará a la 
estaca auxiliar, q u é d a n d o cerrado 
el pe r ímet ro de las 12 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solici tud en el BO
LETÍN OFICIAL de1 la provincia , pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones ios que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudicar 
dos por la conces ión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.608. 
León, 15 de Noviembre de 1943.— 

Celso R: Arango. 3820 

iáiíisíratii fflDnlpal 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
Vacante el cargo de Arquitecto de 

este Ayuntamiento, por excedencia 
del titular, la Corporac ión munic i 
pal aco rdó su provis ión en propie
dad, por concurso reglamentario, 
con sujeción a las siguientes 

B A S E S 
Primera. Disfrutará el cargo de 

Arquitecto munic ipal anunciado a 
concurso, el sueldo in ic ia l de 8.000 
pesetas anuales, satisfechas por me
ses vencidos, conforme al sistema 
seguido para todos los funcionarios, 
y, a d e m á s , de cuantos beneficios es
tuvieran reconocidos a los mismos 

por los reglamentos interiores de la 
Corporac ión y los generales de la 
Admin i s t r ac ión L o c a l en vigor o 
que pudieran publicarse. 

Segunda . T e n d r á asimismo el 
agraciado derecho a percibir hono
rarios, de conformidad a lo dispues
to en el Decreto de 7 de Junio de 1933, 
con las siguientes restricciones: 

a) No c o b r a r á n honorarios por 
los proyectos inferiores a 15.000 ptas. 

b) É n los superiores a la cifra 
apuntada, devengarán los que tiene 
asignados por el citado Decreto, con 
deducc ión del 25 por 100 del importe 
a que asciendan por el mentado pre
cepto. 

c) Los honorarios así devengados 
en cada año , no p o d r á n exceder de 
la cantidad asignada como sueldo 
in ic ia l , con la mejora que pueda co-
rresponderle por nuevas clasifica
ciones o aumentos reconocidos, no 
percibiendo por tanto honorarios en 
aquellos proyectos municipales que 
con ellos rebasen el tanto que per
cibe por el sueldo que tenga recono
cido en n ó m i n a . 

d) Por los planos y tasaciones en 
que puedan intervenir para la for
m a c i ó n de inventarios de la Corpo
ración, no perc ib i rán tampoco hono
rarios de ninguna clase. 

Tercera. E l plazo para la presen
tac ión de instancias se fija en treinta 
d ías hábi les , a partir de la publ ica
ción del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, durante el 
cual p re sen ta rán cuantos concursan
tes se hallen en condiciones de ejer
cer el cargo, sus instancias, debida
mente reintegradas, a c o m p a ñ a d a s 
del T í tu lo profesional o testimonio 
notarial del mismo, O el resguardo 
de haber consignado él importe de 
aquél , con los certificados de con
ducta, antecedentes penales y adhe
sión al Régimen, y todos aquellos 
que acrediten los mér i tos y circuns
tancias que les afecten y puedan, ser 
apreciados y tener •en cuenta a l a 
resolución del concurso que se anun
c ia . . 

Cuarta' Constiluyendo vacante 
única para la cual en provis ión an
terior se agotaron los turnos estable
cidos en la Orden de 30 de Octubre 
de 1939; se somete la resolución del 
presente concurso a la conceptua-
ción profesional y técnica que ofrec-
can los concursantes apreciada por 
el T r i b u n a l que reglamentariamente 
se constituya con arreglo a los apar
tados 4 0 y 6.° del epígrafe 12 de la 
mentada disposición, quien será el 
que formule el orden de preferencia 
para la des ignac ión definitiva por l a 
Corporac ión , dé. cuya propuesta ésta 
no -puede separarse al otorgar el 
nombramiento, según determina la 
tan repetida Orden reguladora de 
estas designaciones. 

Quinta. Para resolver los empa
tes, si se produjeren por la igualdad 
de aptitudes de dos o m á s de los 



concursantes, se estará a las prefe
rencias que establece la norma 9.a de 
la nombrada Orden.de 30 de Octu
bre de 1939, constituyendo una m á s 
de éstas el haber ejercido él solici
tante en Corporaciones oficiales con 
satisfacción de los Organismos a 
quienes haya prestado sus servicios. 

Sexta. Él concursante designado 
para este cargo deberá tomar pose
sión del mismo dentro del plazo re" 
glamentario, en tend iéndose renun
cia a la plaza si no efectúa su pre
sentac ión a dicl ia diligencia durante 
el mes siguiente a su notificación, 
transcurrido el cual pod rá ser desig
nado el posterior que figure en la 
lista de preterencia que formule el 
T r ibuna l , quedando por ello abierto 
este concurso hasta tanto no haya 
posesión de alguno de los concur
santes, o no resulte concursante al
guno a quien nombrar, en cuyo caso 
será momento de disponer convoca
toria, si así lo estima la GorpoFación. 

Sépt ima. E l agraciado con el car
go será el facultativo Jefe de la ofi
cina de Arquitectura, del personal 
adscrito a»ella, del Servicio de Abas
tecimiento de Aguas a la c iudad en 
su aspecto técnico, de la brigada mu
nic ipal de obras y personal de Par
ques y Jardines, teniendo a su cargo, 
a d e m á s de las funciones inherentes 
a su cometido y de las expresadas en 
el Reglamento interior de la Corpo
rac ión , la del Servicio de Incendios, 
con las derivaciones que el mismo 
produzca 

Ponferrada, á 15 de Diciembre 
de 1943— E l Alcalde^ José Romero. 
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Hab iéndose acordado por el A y u n 
tamiento de m i presidencia, en se
s ión del 9 de los corrientes, una pro
puesta de suplemento de crédi to, por 
medio de transferencia, importan
te 33.494 pesetas pon 44 cént imos , 
queda expuesto -al púb l i co en la Se
cre ta r ía municipal , por el plazo de 
quince días, el expediente respecti
vo, al objeto de oír reclarpaciones. 

Ponferrada, a 15 de Diciembre 
de 1943. — E l Alcalde, José Romero. 
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• Ayuntamiento de 
Benavides de Orbigo 

E l viernes, día 3 i de Diciembre, 
t e n d r á lugar en estas Consistoriales, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue, el acto de 
subasta públ ica para el a í r i e n d o de 
los derechos y tasas sobre los pues
tos y objetos de venta los d ías del 
mercado semanal, que se celebren 
en esta v i l l a de Beuavides, durante 
el a ñ o 1944. 

L a subasta d a r á pr incipio, me
diante pujas a la l lana, a las cuatro 
en punto de la tarde y bajo el tipo 
de 12.000 pesetas. 

L a ad jud icac ión se h a r á al mejor 
postor, 
,, E l arbitrio tendrá por base de 
adeudo y estará sujeto a las mismas 
condiciones establecidas para el año 
de 1943. 

Benavides , a 1 5 d e Diciembre 
dé 1943.—El Alcalde, (ilegible). 

'4247 N ú m . 695,—24,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Canalejas 

Acordado por este Ayuntamiento 
la prórroga del presupuesto munici 
pal ordinario autorizado para el a ñ o 
actual de 1943, propuesta la p rór ro
ga del mismo para el p r ó x i m o ejer
cicio de 1944, por considerar p o d r á n 
ser atendidas suficientemente con 
los mismos recursos que en presu
puesto citado integran la parte de 
ingresos, se anuncia al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l , por t é rmino 
de ocho días , transcurridos los cua
les y los Ocho siguientes, no se ad-
m i t i r á n reclamaciones. 

Se hal lan expuestas al públ ico en 
la Secretar ía munic ipa l , por t é rmino 
de quince días , las Ordenanzas mu
nic ipal del repartimiento general so
bre utilidades, así como la de apro
vechamientos comunales; las prime
ras han sido prorrogadas por dos 
años , sin modif icac ión alguna, y las 
segundas con las modificaciones 
consiguientes, a fin de que puedan 
ser examinadas y oír reclamaciones. 

Canalejas, a 11 d e Diciembre 
de 1943.^E1 Alcalde, A . Aláez. 
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Ayuntamiento de 
Cubillos de Rueda 

E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia n ú m , 268 de fecha 27 de No
viembre ú l t imo , que por error de 
esta Alcaldía , dice: « O r d e n a n z a de 
aprovechamientos comuna les» , debe 
decir; «Ordenanza de derechos y 
tasas por licencia para el t ráns i to de 
la vía púb l i ca de ganados y otros 
animales domést icos». 

Cubil las de Rueda, 18 de Dic iem
bre de 1943 . -E l Alcalde, (ilegible), 
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Ayuntamiento de 
Villazanzo de Valderaduey 

Propuesto por Ja Comis ión de Ha
cienda de este Ayun támien to . un 
suplemento l í e crédi to al capí tU ' 
lo 6.°, a r t ícu lo primero, concepto 5.a, 
del presupuesto del actual ejercicio, 
el expediente de su razón se halla 
de manifiesto al púb l i co en la Secre
tar ía munic ipal , a l objeto de oír re
clamaciones, portel plazo de quince 
días . 

Vil lazanzo, a 14 de Diciembre 
de 1943.—El Alcalde, Mateo Cuesta. 
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Ayuntamiento de 
L a Robla 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas de arbitrios munici 
pales que han de servir de base para 
la r ecaudac ión de los mismos du 
rante el año de 1944 y d e m á s de su 
vigencia, se anuncian al públ ico a 
fin de que durante el plazo de qú in -
ce días puedan ser examinadas y 
formularse las reclamaciones perti^-
nenies. 

o 
O O 

Acordada en pr inc ip io por este 
Ayuntamiento, hab i l i t ac ión de cré
dito con cargo aí resultante de.su
perávi t de la l iqu idac ión del presu
puesto del a ñ o 1942, y transferencias 
de crédi to de unos Capítulos a otros 
del presupuesto del corriente año» 
se hal la de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l , por plazo 
de quince días , el expediente de su 
r a z ó n , a l objeto de oír reclama
ciones. 

L a Robla, 17 de Diciembre de 1943. 
E l Alcalde, G. García . 
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Entidades menores 
Formado por las Juntas vecinales 

que.al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el ejercicio 
del944,queda expuesto al púb l i co ,en 
el domici l io del Presidente respec
tivo, durable el pFazo de quince días, 
al objeto de oír reclamaciones. 

Tapia de la Ribera 4238 
Las Grañe ras / 4249 
Brazuelo 4183 

Requisitoria 
Alvarez Canosa, E lad io (a) Morro 

Duro, de 36 años , casado, chófer, 
hijo de Baldomcro y de Josefa, natu
ral y vecino de León, hoy en ignora
do paradero, incurso en los n ú m e 
ro, 1.° y 3.° del art 835 Ley Enju ic ia 
miento Cr imina l , c o m p a r e c e r á ante 
este Juzgado de ins t rucc ión de León, 
en t é rminó de diez d ías a la prác t ica 
de diligencias y constituirse en pr i 
sión contra el mismo decretada en 
sumario que se le sigue con el nú
mero 568 de 1941 por estafa, aperci
b iéndole que si no lo verifica, será 
declarado rebelde y le p a r a r á el de
m á s perjuicio a que haya lugar. 

Ruego a las Autoridades y ordeno 
a l a Policía jud ic ia l proceda a la 
busca y captura de aludido ind iv i 
duo que será ingresado en Pr is ión a 
disposic ión de este Juzgado, de ser 
habido. 

Dado en León, a once de Dic iem
bre de mi l novecientos cuarenta y 
tres.—Ricardo Gavi lanes—El Secre
tario judicial , Valent ín F e r n á n d e z . 
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